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Santa Cruz de la Sierra, 13 de Enero de2026

RESOLUCIÓN ADMI NISTRATIVA

VISTOS:

La Constitución política del Estado, el Estatuto del Departamento de santa cruz, la Ley Departamenlal No 50

modificada por la Ley Departamental N. 309, 9r ü¿ñ..C.'yil, la Resolución Administrativa No oo4l2o24 de 14 de febrero

de2o24de delegación de funciones, el memorialde iolicitud de Persohalidad Jurídica y el lnforme Legal lL sJ sJD DAJ

PJ 082 2026de 13 de Enero de2026.

CONSIDERANDO:

Que, la constitución política del Estado en su Artículo 300, Parágrafo l, Numeral 13,.establece como competencia

exclusiva de los Gobiernos Autónomos oepal.tamentales: ótorgai personalidad jurídica a Organizaciones No

Gubernamentales, tuniááion"r y án1¡o"des civilás sin fines de lucro que desarrollen actividades en el departamento'

Que, La Ley Departamental No 50, establece el ámbito de aplicación, los requisitos y procedimiento para que el

Gobierno Autónomo Departamental otorgue personalidad jurídica.

Que, el lnforme Legal lL sJ sJD DAJ pJ og2 2026 de 13 de Enero de 2026, concluye que la solicitante

AsoctAcloN DE TRANSpoRTE DE MtcRoBusES METRopoLtTANA 11 DE JUNlo, ha cumplido para la obtención

de su personalidad juridica, con los requisitos ;-¡gd* por la Ley Departamental No 50 y el Código Civil y demás normas

que rigen la materia y en consecu"r"i, r.""orniáíü * procedá a ia firma de la Resolución Administrativa que otorga

Personalidad Jurídica al solicitante y se proceda a la protocolizaciÓn de sus documentos'

POR TANTO:

El (La) Secretario(a) Departamental de Gestión lnstitucional, en virtud de la Resolución Administrativa No

oo4t2o24 de 14 de febrero de 2024 por Oetegaáián del Gobernador del Departamento de santa cruz conforme al art' 7-

ñ o" l" Ley N" 2341 de piocedimienio Admiñistrativo, en uso de sus atribuciones y funciones'

RESUELVE:

Artículo primero.- Otorgar personalidad Jurídica a la persona colectiva con la denominaciÓn ASOCIACION DE

TRANSPORTE DE MICROBUSES METNóPOIITANA 1.1 DE JUNIO CIASifiCAdA COMO ASOCIACION DE

TRANSp9RT6, como-feisoná ¡uriOica s¡n nnés dá tr"ro, con domicilio en el Municipio de Cotoca, Provincia Andres

lbañez, Departamento de santa'cruz - Bolivia, cán la pronínicion de dedicarse a otro rubro que no sea el indicado en su

Estatuto orgánico, así también a actividades iiiciias qüe atenten.a la seguridad pública bajo.sanción de revocatoria de la

personalidad Jurídica. por la Notaría de Gobiárno ,'" dirpon" la protoóolización de su Estatuto orgánico con sus XIV

Capítulos, 43 Artículos y su Reglamento lnterno con sus Xl Capítulos, 41 Artículos'

Artículo Segundo.- El reconocimiento de la Personalidad Jurídica a la Asociación Civil denominada

AsoctActoN DE TRANSpoRTE DE MtcRoBUSES METRopoLITANA ll DE JUNlo, no constituye una aulorización

para prestar el servicio de transporte automotor, misma deberá ser tramitada obligatoriamente ante las instancias

municipales, departamentales y/o nacionales'átrnpátántá", conforme normativa vigeñte relacionada con el sector de

transpárte, el iniumplimiento a ásta obligación está sujeto a sanciones de las autoridades competentes'

El Gobierno Autónomo Departamental de Santa Cruz, realizará la respectiva publicación de la presente

Resolución Administrativa en la Gaceta onc¡áT, oá acueroo a lo establecido en el Óecreto Departamental 300' de fecha

'14 de enero de2O20.
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